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DECRETo H" Z}§U (c)

Visitos:
Decreto DEM N' 392 del 30.10.2021 que aprueba

conven¡o entre subsecretaría de las culturas y las artes e llustre Municipalidad de Lota;
Resolución exenla N' 128 de Miniderio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de
fecha 22.04.2021; Resoluciones t,l" 7 y 8 de la Contraloria General de la Repúbl¡ca del
año 2019;

Considerando:
El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios

entre la llustre M:nicipalidad de Lcla - Departamento de Educación y Doña JAVIERA
HINRICHS DEPPE; y en uso de las facultades que me confiere el a . 12o y 63o de la Ley
No18.695, Orgáni:a Constitucional de Municipalidades;

!ECRETO

'l . Regularícese y Apruébese el Contrato de
Prestación de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 04 de octubre de 2021, entre la
l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su
Alcalde Patricio Marchant Ulloa y doña JAVIERA HINRICHS DEPPE

,luien desde el 01 de octubre de 2021 y hasta el 30 de noviembre de
2021, asumirá las funciones de lrlanificación y capac¡tación docente en la d¡sciplina
artística de música.

2. El honorario a pagar a doña JAVIERA HINRICHS
DEPPE, será de i480.000.- (Cuatrocientos ochenta mil pesos), impuesto incluido, y que
se pagarán los lías 30 de cada mes, previo informe de activrdades y boleta de
honorarios presentada aprobada por el Jefe de Personal del Departamento de
Educación Municipal de Lota.

3. IMPUTESE lo anter¡ormente rndicado a la cuenta
presupuestaria ce I,RO'/ECTO FAE (FONDO DE FOMENTO AL ARTE EN LA
EDUCACION) E$CUELA CARABTNTEROS TSATAS GUEVARA).
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